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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : Número 6192 Número 6196

Número 6190

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Por don José Romera Sánchez, se ha

solicitado licencia municipal para el tras-
lado de la actividad de discoteca "Gé-

minis" desde su actual emplazamiento

en calle Gemelos del Sur, a la calle Ma-

nuel De Falla, esquina con calle J .A. Ló-

pez Alcaraz con emplazamiento en Puer-

to Lumbreras .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Puerto Lumbreras, a 22 de septiem-

bre de °' Alcalde .

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato,
por Cooperativa Eléctrica Murciana, con
domicilio en Murcia Pedanía de San Gi-
nés, depositada en su día por dicho con-
tratista para responder de las obras de
"Alumbrado público en paraje don Car-
melo de Torrealta" .

Y una vez transcurrido el plazo de ga-
rantía y recibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art . 88/1

del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que, durante quince días,
por particulares y entidades puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes .

Molina de Segura, a 10 de mayo de

1988 .-El Alcalde, Fulgencio Puche
Oliva .

Número 6193

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Número 619 1

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Aprobado el Padrón de Vehículos en

sesión celebrada el día 19 de febrero de
1988, queda expuesto al público en el ta-

blón de anuncios de esta Casa Consis-

torial y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» por espacio de treinta

días hábiles, para oír reclamaciones, las

cuales serán resueltas por la propia Cor-
poración, dando un plazo en voluntaria

hasta el día 31 de mayo de 1988, y en

lo sucesivo se cobrará por vía de apre-

mio administrativo .

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato,
por Cooperativa Eléctrica Murciana, con
domicilio en Apartado 131, Pedanía San
Ginés (Murcia), depositada en su día por
dicho contrátista para responder de las
obras de "Centro de transformación y
línea subterránea de media tensión para
Centro Subcomarcal de Salud de Moli-
na de Segura" .

Y una vez transcurrido el plazo de ga-
rantía y recibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art . 88/1
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que, durante quince días,
por particulares y entidades puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes .

Puerto Lumbreras, 23 de febrero de
1988.-El Alcalde .

Molina de Segura, a 18 de enero de
1988.-El Alcalde .

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Rafael Mar-
tínez Hernández, licencia para la aper-
tura de un taller de reparación maqui-
naria conservera (exp . 1 .070/87) en ca-
lle Romero, s/n, Santiago El Mayor,
Murcia, se abre información pública pa-
ra qud <n plazo de diez días, puedan for-
mular,c alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, a 16 de junio de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 6197

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Vicente y Jesús
Zapata Travel, C .B., licencia para la
apertura de taller de reparación de auto-
móviles, en calle Mayor, 37, Puente To-
cinos (Exp. 786/88), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 16 de junio de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 620 1

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Julio Sán-
chez López, licencia para la apertura de
café-bar, en Plaza Ermita, 8, Javalí Nue-
vo (Exp . 333/88), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 8 de junio de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .


